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P R E S ID E N C IA

S. M. la Pieina nuestra Se
ñora (Q. D. G.), su augusto 
Esposo el Rey y excelsos Hijos, 
llegaron antes de ayer á las 
seis y media de la tarde á esta 
Córte, donde continúan sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de 1:> Gobernación

EXPOSICION A S. M .
SEÑOR.^:

La ley de 22 de Junio úUimo que au
toriza al Gobierou para erigir una estatua 
monumental á Cristóbal Colon en el pa- 
310 de Recoletos, frente á la casa de la 
Moneda, exige el concurso del Ayunta
miento de Madrid y de la Junta formada 
en esta capital con t .n patriótico objeto. 
Todos han de conlribuir en mayor ó 
menor escala á su realización: el Ayun- 
lamiento cou lo^ 80Ü.OOO rs. votados 
expresamente para la erección do la es
tatua; la Junta con el producto de las 
suacrioiones particulare.«, y el Estado con 
el resto hasta completar la suma nece.«aria. 
Todos, pues, deben concurrir 4 un acto 
con que las Córles han querido honrar una 
êz más la memoria de una gran Reina, 

el propio tiempo que la d«l varón insig- 
iie que descubrió un mundo, uniendo su 
nombre y su gloria á las glorias de la na* 
oion española. Se trata de una obra ver
daderamente nacional, y es necesario que 
los medios que se elijan para ejecutarla 
participen del mismo carácter.

Fundado en estas razones, el Ministro 
qce suscribe somete á la aproi)acion de 
V- M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso i 8 do Julio de 1864.
SEÑORA;

A. L. R. P. de Y. M.^ITONIO CAMOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.

Eu virtud de lo que dispone la ley de 
22 de Julio último, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministro de la Goberna
ción,

Yeogo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'' Se crea una Junta direc

tiva á cuyo cargo estará la formación del 
programa para el concurso, la elección de 
proyectos y modelos y cuanto se redera á 
la erección de una estatua monumental á 
Cristóbal Colon con arreglo á  las pres
cripciones de la !ey de 22 de Junio úl
timo.

Arl. 2.° JYesidirá esta. Junta el Al
caide-Corregidor ,de .Madrid, como de
legada especial del Gobieruo, y la com
pondrán un Secretario y dos individuos 
nombrados libremente por el Ministro de 
la Gobernación, dos Concejales comisio
nados al efecto por el Corregidor, y otras 
dos personas elegidas entre las de la Jun
ta, formada en esta capital ó cualquiera 
otra que se foiTiie en lo sucesivo para pro
mover süscricíones.

Arí. 5." Las resoluciones definitivas 
de la Junta creada por este decreto, sobre 
las bases del programa y elección de pro
yecto y modelos, ó sobre cualquier otro 
punto referente al mismo objeto, se so
meterán á la aprobación del Gobierno.

Art. 4 .“ Queda autorizada la Junta 
para practicar por sí ó por conduelo de 
su Presidente cuantas gestiones orea que 
pueden convenir á la pronta realización de 
su encargo, y para proponer al Gobierno 
con e! propio fin -todas las disposiciones 
quo juzgue oportunas.

Art. 5." La Junta se considerará la- 
galmenlc constituida siempre que tomen 
parle en sus deliberaciones la mayoría de 
SI13 individuos. So considerará que hay 
mayoi ia para los efectos de este articulo 
cuando asistan cuatro individuos, siempre 
que .se cuente entre ellos el Alcaide- 
Corregidor.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real manoEl Ministro de ia Gobemaciou.ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por el Con

sejo de gobierno del Banco de España, 
y conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en d.’cretar lo siguiente:
Articulo 1.* Se autoriza al Banco de 

España para establecer una Caja subal
terna en la ciudad de' Cartagena bajo la 
denominación do nSuoiirsa! del Banco de 

: España en Cartagena,» conforme á los 
artículos 3.® y 4." de la ley de 28 da 
Enero de 1856, y ai 54 y 55 de los 

i estatuto.s de dicho establecimiento, apro- 
I hados por Mí en 6 de Mayo de 18.56.

Art. 2." El Consejo de gobierno del 
¡ Banco de España fijará los fondos con 
i que ha de funcionar la sucursal.
¡ Art. 3 .” Las operaciones de esta se

rán las mismas que las del Banco de 
España, y se ejecutarán bajo la dirección 
de su Consejo de gobierno, con arreglo 
á las disposiciones contenidas en el t!t. 5.'’ 
de los estatutos del Banco, y al regla
mento para sus sucursales aprobado en l i  
de Noviembre de 1858.

Arl. 4 .” La Administración de la Su
cursal se compondrá da un Director y seis 
Administradores, según lo propuesto por 
el Consejo de gobierno del Banco de Es
paña y lo prescrito en los artíonlos 6 í  y 
62 do los referidos estatutos.

Arl. 5.® Por el Ministerio de Hacienda 
se declarará constituida la Sucursal tan 
luego como se hayan cumplido todas las 
prescripcioDOs de la legisiftcion vigente.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.£i Ministro de Hacienda,P e d r o  S a l a v e r r ía .
Ministerio de Fomento.

Obras públieat.^Á guat.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido au 

torizar á D. J^Q  Antonio Martínez para 
que, salvo ol ferecho de propiedad y sin 
perjuioio de tercero, aproveche las aguas 
del arroyo de Roda como fuerza motril 
de un molino harinero que intenta cons
truir en el pueblo de aquel nombre, pro
vincia de Segovia; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

1. * La presa te  establecerá en el sitio 
designado en el plano con la letra P, no 
elevando su coronacion'mas de un metro 
sobre el fondo del arroyo, y refiriendo 
esta altura á un punto fijo é Invariable 
de las inmediaciones para que en todo 
tiempo pueda ser comprobada.

2 . ' No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el especia! para que se 
conceda.

3 . * Las obras se ejecutarán con arre
glo a! proyecto aprobado en esta fecha, 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de lá provincia, á quien el concesiona
rio deberá avisar oportunamente, tanto 
al principiar oomo al concluir aquellas.

4 . ‘ Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligenciá y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 16 de Agosto de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públloai.

limo. S r.: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Direocion general, ha tenido á bien au
torizar á D. Juan Nartallo para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
do tercero, aproveche las aguas del ■ rio 
Umia como-motor de un molino harinero 
que intenta construir en el término de la 
villa de Caldas de Royes, provincia de 
Pontevedra; debiendo sujetarse 4 las con
diciones siguientes:i  .* La toma de aguas se establecerá 
en el sitio designado en el plano, sin cons
truir presa ni poner obstáculo alguno á 
la corriente del rio, y la altura de !a 
solera de aquella deberá referirse á un 
punto fijo é invariable de las inmediacio
nes para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada.

2 . " No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que e) especial para 
que se concede.

3. * Se ejecutarán las obras con arre-
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glo á la memoria y planos aprobados en 
esta fecha, y bajo la vigilancia dol Inge
niero Jefo do la provincia, á quien deberá 
avisar el concesionario, tanto al prin
cipiar como al terminar aquellas.

4 .‘ Se entenderá caducada esta au
torización sí en el término de un año 
no se diese principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I.* muehos años. San Ilde
fonso 16 de Agosto de 1864.

DLLOA.
Sr. Director general de Obras pQblícas.

limo. Sr.: En vista del resultado del 
expediente promovido por e! Duque de 
Abranles, al tenor de lo prescrito en la 
Real órden de 14 de Marzo do 184ó, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha ser
vido autorizar al recurrente para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per- 
juioio de tercero, aproveche las aguas 
sobrantes del rio Cubitlas en el riego da 
terrenos que posee en el término de Pinos- 
Puente, provincia de Granada; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo á la memoria y planos autorizados 
en esta fecha, y bajo Isa vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Segunda. La presa de loma de aguas 
se establecerá en el sitio denominado Cue
vas de D. Francisco; y su altura, que no 
excederá de seis metros sobre el punto 
mas bajo del lecho del rio Cabillas, de
berá referirse á un punto fijo é invariable 
de las inmediaciones para que en todo 
tiempo pueda comprobarse que no ha sido 
alterada.

Tercera. Contra la ladera derecha, 
y á continuación de la presa, se abrirá 
la boca del canal ó cacera, construyéndola 
en una longitud Jo 20 metros, cerrada 
ó cubierta de manera que solo entre por 
ella la cantidad de agua de que podrá 
disponer el concesionario para beneficiar 
sus terrenos.

Cuarta. No exoederá de Í36 litros por 
segundo la cantidad do agua que tome 
el concesionario para el riego expresado, 
ni podrá destinarla á otros usos que el 
especial para que se le autoriza: el agua 
que quede sobrante después de tomada 
aquella cantidad se dejará correr por en
cima de la presa siguiendo el curso del 
rio Gubillas.

Quinta^ Los 156 litros de que se ha
bla en la condición precedente solo podrá 
tomarlos el oonoesionario en el caso de 
que no sufran perjuicio alguno en sus 
riegos los propietarios que derivan las 
aguas en puntos inferiores al en que se 
va á establecer la nueva presa; de ma
nera que si por una sequía ü otra ca
lamidad disminuyera en lo sucesivo el 
caudal del rio Gubillas hasta el punto de 
no quedar la cantidad sobrante que ahora 
existe, no tendrá derecho el Duque de 
Abranles para tomar ni retener agua al
guna con su presa.

Sexta. Se entenderá caducada esta 
autorización si en el término de un año 
no se diese principio á las obras,

Sétima. Tanto al principiar las obras 
como al termiijarlas, el concesionario avi
sará al Ingeniero Jefe de la provincia para 
que este ejerza la vigilancia que se le 
manda, y aseguro á la Administración 
que se han cumplido las coadioiones con 
que esta autorización se concede.

De Rea! órden lo digo á Y. I. para 
SQ inteligencia y efectos. ocnsiguionies. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Sao 
Ildefonso 17 de Agosto de 1864. .

ÜLIOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Minislerio de Fomento.

Primera enseñanza.

limo. Sr.; Enterada S. M. do la co
municación del Hecícr de la Universidad 
Central, fecha 30 de Junio último, en 
que trascribe otra del Director de la Es
cuela Normal de Maestros de Ciudad-Real, 
Presidente del Tribunal de exámenes, con
sultando si el derecho que se concede 
por el art. 7.* del reglamento de 15 del 
mismo mes á los aspirantes al título de 
Maestro elemental ántes de cumplir los 
20 años de edad que el mismo señala 
para verificarlo es ígaalraenle aplicable á 
las Maestras que cursan en los referidos 
Seminarios, la Reina (Q. D. G ) so ha 
servido resolver qua sean admitidas á los 
exámenes de reválida desde la edad de 17 
años las aspirantes que lo soliciten, siem
pre que 36 coraproinelan á hacer los es
tudios para el título superior, sin que por 
motivo alguno se les expida el de ele
mental ánles do cumplir la referida edad 
d» 20 años.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. San Ildefonso 21 de 
Julio de 1864. ULLOA
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

SECCION DÉLA PROVINCIA

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 22a.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Comandantes de los 
puestos de la Guardia oívil y demás de- 
pendienles de mi autoridad, procederán 
á averiguar el paradero de un niño lla
mado Juan, hijo de D. Miguel Casañot 
del comercio de Madrid y accidentalmente 
en esta capital, que se estravió el dia 7 
del actual cuyas señas se insertan á con
tinuación, y si fuese habido se remitirá 
á este Gobierno de provincia, para entre- 

’ garlo á su padre.
Albacete 11 de Sufivmbre de I 8 6 i ,—

: Juluui de Nocedal.

Señas.

j Edad H  años, estatura baja, pelo 
¡ castaño, ojos grandes un poco torcidos, 
j color blanco, nariz grande, vistiendo pan- 
1 talón de algodón á cuadros con rayitas, 
j gorra negra de visera, chaqueta de lanilla 
! cüD rayitas y borceguíes negros.

FONDOS PROVIlNCIALES.

Capts.Distribución de fondos para el mes de Octubre de 1864.

CONCEPTOS.Arts. Reales vn.

! 5:

eo

co o

1.0 Consejo provincial................................................ . 9600
3.0 Comisiones especiales...........................................
4.0 Administración.................... .....

1.0 Instituto de segunda e n se ñ a n z a ...................... . 13500
2.0 Escuela normal de Maestros................................ . 4000
2.0 Idem de Maestras.. . .................................* . . 1300
2.0 Junta provincial de Instrucción pública.. . . . 2268

■1.0 Hospital provincial............................................ . 6200
2.0 Casa de Misericordia............................................ . 8000
5.0 Gasa de Expósitos................................................ . 22000
4.0 Junta provincial de Beneficencia. . . . . . 5000

único Montes.................................................................. . 2267

“  < 3.0 Boletín oficial. 5750

0 5
Único Imprevistos.

Albacete 4 .o de Setiembre de 1864.— Julián de Nocedal.

8000

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Según lo prevenido en Reales órdenes 
é instrucciones vigentes se sacan á pública 
subasta para su arreodamientu por tiempo 
de tres años, quedará principio on í."

do Dioicrabre próximo, una heredad do 
tierra de 960 almudes procedente dcl Cle
ro Secular registrada on el Inventario ge
neral con el nútn, l iS s i la  en Yillarro- 
blüdo y pago llamado de Antonio More
no por la cantidad de 1166 reales en ca
da uno, y bajo el pliego de condiciones que 
á cúntinuacion se inserta, debiendo verifi

carse el remate en esta Capital ante la pre
sidencia del Sr. Gobernador civil con asis
tencia del Administrador que suscribe y 
Escribano de Hacienda pública, y en Yi- 
llaiTobledo anli? el Alcaide constitucional, 
el Procurador Síndico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayimtamienlo el dia 2 de 
Octubre del presente año, de 11 á 1*2 de 
su mañana; no admitiéndose postura algu
na sin que ántes se presente un fiador á 
satisfacción de la autoridad que presida el 
remate el cual firmará el acta en cum
plimiento de lo dispuesto en la condición 
quinta del referido pliego.

Albacete 5 de Setiembre de 1864.— 
P. I., Antonio de Mena.

Pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de ar
rendamiento dé una heredad 
de tierra procedente del Cle
ro secular, sita en yillarroble- 
do que ha de celebrarse el dia 
2 de Octubre de 1864 en esta 
Capital y en el pueblo indi
cado.

1.® El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil, y en 
Yiliarrobledo ante el Alcalde constitucio
nal el día que va referido quedando pen
diente de la api'obacíon superior.

■ 2,* No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 51 
de Mayo de 185o.

5 .“ Ademas del precio del remate ss 
pagará á prorala en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes ea las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remal-;- cim expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y dei estado en que sa 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, {lerjuioíos ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
feneeer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fi/icas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarías á estilo del país.

5 . ® El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero'deberá afianza!' á sati fac
ción do la Administración de Propieda
des y derechos de! Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 . ‘ El arriendo será por el tiempo de 
tres años y dará principio ei dia 1 do 
Diciembre de 1664, y concluirá en igual 
dia y mes de 1867, si para esta época hu
biese recaído ya la aprobación superior.

7 . ® Si las fincas después de arren
dadas so vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir io qué determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . ® No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exlrangcros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . '  No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipúlalo, que deberá 
ser en moneda do oro ó plata. E! con
trato ha de ser á sucrle y ventura sin 
Opción á sor indemnizado por estensinn 
dn langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de
on los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
to Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á” que diese lugar. Si 
llegase el chío de ejecución para la co
branza del arrieiido, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá ¿nuevo arriendo en quie
bra.
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11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Progoncro, según 
la tarifa que se fija a éontinuacion, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del país, siempre que iio se opongan á 
las contenidas en este pliego.

15. Las contribuciones ordinaricis que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 5 de Setiembre de 1864.— 
P. I., Antonio de Mena.

Tarifa de los derechos que han 
de devengarse en los espe
dientes de remate de arren
damiento de fincas que se 
administran por el Estado.

Portas subastas. PeónEscribano, {lúbiico.
En las fincas hasta bOO rs.

de arrendamiento. . .
Testimonio de remate. . .
En las de 501 hasta 20.000
Testimonio............................
En las de 20.001 en ade

lante..................................
Testimonio............................
Por las dobles subastas en 

Madrid, de tas que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . . 30 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 500 
ro&lds 10 *

Por la de 501 hasta 20.000 20 »
Por la de 20.001 en ade

lante..................................  30 »

No habiendo tenidu efecto el remate 
intentado en 21 de Agosto próximo pa
sado para el arrendamiento en pública li
citación de varías fincas rústicas y urbanas 
procedentes del Clero, sitas en término de 
Navas de-Jorqiiora, se sacan á nueva su
basta con dicho objeto, con la baja de la 
sexta parle del tipo que se le señaló en la 
primera y con sujeción á las condiciones 
iosertas en el Boieliu oficial de 22 de Ju
lio último. Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital ante el Administrador que suscri
be, y en Navas de Jorquera ante el Al
calde constitucional, el Procurador Síndi
co y un Escribano ó Secretario de su 
Ayuntamiento rl dia 18 del corriente mes 
de 10 á 11 de su mañana; no admitién
dose postura alguna sin que antes se 
presente un fiador á satisfacción de la au
toridad quo presida el remate, el cual fir- 
niirá e! acta en curaplimi'’nlo de lo dis
puesto en la condición 5.‘ del referido 
pliego.

Albacete 6 de Setiembre de 1864.—
i , Antonio do Mena.

Número
ddinventario. Fincas que se citan.
■188 TJíia liorra de 5 ce- 

leraine.9, camino de 
Ledaúa, tórniiuo de 
Navas de Jorquera 
procedente de la Fá- 
biica Parroquial.

490 Otra id. de 5 cele
mines, camino de Go-

Tipo ! de la renta en 1 cada año. j Reales vellón, i

13 34

losalvo, término de id. 
procedente de id. 2 50

491 Otra id. de 5 ce
lemines camino de id. 
procedenle de id. , 2 50

492 Otra id. de 3 cele
mines camino de Id. 
procedente de id. 2 50

493 Otra id. de 2 al
mudes camino de Le-
daña procedente de id. 15 42

494 Otra id. de un al
mo i camino de id. 
procedente de la Fá
brica Parroquial. 4 17

497 Otra tierra de 3 al
mudes camino de id. 
procedente de id. 12 50

498 Otra id. de 3 al
mudes camino de id. 
procedente de id. 12 50

456 Otra id. r]©. 3 oele-
miuescaminode Fuen- 
tealbilia termino y 
prooedencia que la an
terior. i 82

457 Otra id. de 4 ce
lemines, término de 
dicho pueblo y de la
misma procedencia. 5 81

458 Otra id. de 4 cele
mines término de id. 
procedente de id. 5 81

459 Otra de 4 celemi
nes en Ja Cerrada, 
término de id. proce
dente de id. 6 2o

460 Otia id. do 4 cele
mines en la Cerrada 
término de id. proce
dente de id.

461 Otra id. de 5 ce- !
lamines, camino de |
Iniesta término de id. !
precedente de la Co- |
fradía de ánimas. 2 35 j

462 Otra id. de 10 ce- j
lemines en id. id. pro- ;
cedentedeid. 3 75 ;

463 Otra id. de 3 ce
lemines, término de |
id, y de igual proce- ¡

 ̂ denoía.
464 Otra id. dé 5 ce

lemines en id. proce
dente de id.

466 Otra id. de 9 ce
lemines, camino do
Ledaña. procedente 
de Ídem

4C7 Otra id. de 2 al
mudes, camino de
Fuenlo-albilia, pro
cedente de id. 6 67

468 Otra id. de 3 al
mudes, camino de la 
Balsa procedente de
la cofradía de ánimas. 20 84

469 Otra id de .9 ce
lemines, procedente
de Ídem. 11 67

472 Otra id. de 2 a!-- 
mudes 9 ccleraioes, 
cauiino de id proce •
dente de id. 7- 50

473 Otra id. de 2 al-
inude.-!, camino de id. 
procedente de id. 7 50

474 Otra id. de nn al
mud. camino de Go- 
lo.saívo, procedente
de Ídem. 3 34

538 Cira id. de 5 co- 
leoiines, camino de 
Fueute-albilla proce
dente gde la cofradía 
de ánimas. 1 67

559 Otra id de 2 cele-
, mines, camino de Ta-

razona jirootidente de 
Ídem. 2 57

540 ■ Otra id. de dos al- 
mude.s en la Tras
montana procedente 
de Ídem. 4 59

541

499

543

544

545

546

104

105

6 25 I 108

Una viña de 250 vi
des, camino de Fuen- 
te-albilla, proceden
te de id. 1 88

Otra id. de 3 al
mudes camino de Ta- 
razona, procedenlede 
las Religiosas Fran
ciscas. 20

Otra id. de 3 ce- 
leipines, camino de 
Fuenle-albilla, pro
cedente de la cofradía 
de ánimas. 1 67

Otra id. da 2 al
mudes y medio, pa
raje de la Zarza pro
cedente de las Reli
giosas dominicanas de 
Chinchilla. .7 92

Otra id. de almud 
y medio, camino de 
Golosalvo procedente 
de Ídem. 5 84

Otra id. de 3 ce
lemines en el Altillo, 
prosedente de la Fá
brica parroquial. 2 09

Otra id. de un al
mud, en id. proce
dente de id. 4 37

Una casa camino de 
la Balsa, sita en dicho 
pueblo de Navas de 
Jorquera, procedente 
de las Religiosas Fran
ciscas do Albacete. 33 34

Otra id en la Plaza 
de id. de la misma 
procedencia. 50

Otra Casa en id, de 
id. do igual proce
dencia, 25
Otra id. calle de las 

Cruce?, procedente 
de idera. 25

Otra id. camino de 
la Baláa en id. pro
denle do id. 25

Otra id. calle do la 
Cruz on id. proceden
te de la cofradía da 
ánimas. . 35 54

Otra id, calle de id. 
en ídem procedente 
de ídem. 33 34

Otra i(i.'calle de id. 
en id. procedente de 
la Fábrica parroquial. 25 

Otra ca.«a, calle de 
la Cruz en id. jiroce- 
dente de la oofradia 
de ánimas. 55 54

N o t a . ' El arrendatario de las fincas 
urbanas es por tiempo do dos años, y por 
tres el de las rústicas.

Según lo dispuesto en Reales órde
nes ó instrucciones vigentes se sacan á 
pública subiista para su arrendamiento 
por tiempo de dos años, varias habita
ciones sitas en c\ exoonvenlo de Domini
cas do Alcaráz por la cantidad que á 
cada una se le señala en renta anual 
y bajo las condiciones insertas á con
tinuación. Dicho acto tendrá lugar en 
esta capital ante el Administrador que 
suscribe, y en Alcaráz, ante el Alcal
de constiiucii.’nal, el Procurador Síndico 
y im Escribano ó Secretario de su Ayun- 
lamieuto el dia 9 de Octubre próximo 
de 11 á doce de su mañana; no ad- 
mitiéndo.se postura alguna sin que antes 
se presento un fiador á satisfacción de 
la autoridad que presida el remate el 
cual firmará el acta en cumplimiento 
de lo prevenido en la condición 5.* del 
referido pliego.

'Albacete 6 de Setiembre de 1864.— 
P. O., .Antonio de Mena.

TipoNúmero de la renta en
dal HAintAiiONEs QUE SI CITAN. Cada aflo* invoiitarlo. Reales Tellon.

Una habitacioD sita 
en el ex-convento de 
Dominicas de Alcaráz 
que lá habita Antonio 
Romero á 88

Otra id. sita en el 
id. de id. que la ha
bita D. Santos Surró' 88

Otra id. sita en el 
id. de id. que la ha- 

■ ‘ bita Manuel Homero 88
Otra id. sita en el 

id. de id. de id. que 
la habita Agustín 
Fernandez 77

Otra id. sita en el 
id. de id. de id. que 
h  habita Brígida Mal- 
donado 77

Otra id. sita en el 
id. de id. de id. que 
la ocupa con efectos 
el Administrador de 
Estancadas •• 88

Otra id. sita en el 
palio de id. con una 
sala 77

Otra id. sita en el 
id. y piso alto con 
dos salas 88

Pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de ar
rendamiento de las fincas que 
se expresan en el anterior 
anuncio.

1. * El remate se celebrará en esta 
capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia y en Alcaráz ante el Al
calde constitucional el dia y hora que va 
referido.

2 . ® No se admitirá postura alguna 
menor que la señalada á dichas fincas.

5 . * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración la seguridad 
de su contrato.

4.* El arriendo será por tiempo do 
dos año.s y dará principio tan luego sea 
aprobado el expediente por la Superioridad.

5 ' En el caso de que el arrendatario 
no cumpliere con la obligación de pago 
en los términos contratados quedará su
jeto á la acción que contra el intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si llegase 
el caso do la ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el 
contrato y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

6. * Las contribucioues ordinarias que 
afeclao á la finca de quo se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de ellas.

Dirección general de Lo
terías.

Secretaria.
En el sorteo celebrado en este dia, 

para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en oampana 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Raimunda Vidiella, hija de D. Ramón, 
Sargento 2.° de la Milicia Nacional de 
Fabret, muerto en el campo del honor.

Lo quo participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1864.—José Ma
ría Bremon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia do Albacete.
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Modelos que se citan en el Convenio de Correos celebrado entre España y Suiza, inserto en los números 106
y 107 de este periódico oñcial.

Cuadro demostrativo de la dirección que debe darse á la correspondencia que se trasmita entre España y Suiza por 
cada una de las Administraciones de cambio de los dos países.

O RIG EN  D E L A  C O R R E S P O N D E N C IA .
DESTINO ADMINISTRACIONES DE CAMBIO

de la oorraspondancia. por cuya mediación se ha de dirigir la
correspondencia.

5.

Toda España, Islas Baleares y Canarias y posesiones españolas 
d i la costa sept«ntrional de Africa.

k  Alava, Avila, Burgos, la Curufia, Guípüzcoa, Logroño, León, 
Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sala-j 
manca, Santander, Segovia, Soria, 'Valladnlid, Vizcaya y* 
Zamora.

B El resto de España, Islas Baleares y Canarias y posesiones espa-] 
ñolas de la costa septentrional de Africa.

A Madrid, Badajoz, Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca y Toledo.
B Alava, Avila, Bürgos, la Coruña, Guipúzcoa, León, Logroño,, 

Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sala-í 
manca, Santander, Segovia, Soria, Yalladolid, Vizcaya y} 
Zamora.

C Ei resto de España, Islas Baleares y Canarias y posesiones espa-] 
ñolas de la costa septentrional de Africa.

Cantones de Berna, Soleure, 
Fribourg, Neacbatel, Vaud Valais y 

Geneve.

El resto de la Suiza menos 
Bále-Villi dt Bále-Campagne.

Los Cantones 

de Bále-Yille 

y Y&le-Campagne.

La Junquera, 
Ginebra.

Ambulante 
del Norte de España, 

Basilea.

La Junquera, 
Ginebra.

Madrid, 
Basilea. 

Ambulante 
del Norte de España, 

Basilea.
La Junquera, 

Ginebra.

NOTA. La correspondencia de ó para los pueblos del Escorial, Robledo de Chávela, Las Rozas, Galapagar, Collado, Yillalba y Pozuelo de Aravaca, pertenecientes á la pro
vincia de Madrid, será siempre incluida en el paquete de la ambulante del Norte de España.

SECCION NO O FICJA L.

CASA-BANCOE MADRID, 
Exposiciones provinciales y permanentes

de la industria. ,
Debiendo inaugurarse las Esposiciones 

permanentes de la industria de Valencia y

Madrid, el 4 y el 10 del próximo Octubre, 
y siendo conocidas las ventajas (jue ofrece 
al agricultor, industrial y fabricante este 
pensamiento, pues les facilita la via de 
enagenacion de sus artículos, asi que, 
también el que conozcan al produolor, y 
dispuesta como está la Casa-banca de 
Madrid á demostrar á todos los laboriosos 
productores de un país que sus mas vehe
mentes deseos son el abrir una fuente de

riqueza y prosperidad comercial, no ha 
títuveado en hacer un llamamiento á todos 
aquellos que teniendo una ramificación con 
la agricultura, indu.slria ó comercio, 
deseen osponer y enajenar sus productos.

Enumerar los buencs resultados que 
has de producir al pais comercial estos 
estableoirnienlos mercantiles, lo creo inú
til, pues se desprenden sus beneficios com
prendida la índole del pensamiento.

Los señores que dispensen .su confian
za á la Casa-banca de Madrid, siendo 
esposítores, pueden di«girse á la Dirección 
de la misma, calle de Luzon número 4 
Madrid, y á las sucursales que tiene esta- 
btecidas en la mayor parte de las provin
cias de España, las que están encargadas 
de facilitar á los que lo deseen el Regla
mento general al que van unidas las cor
respondientes tarifas.

©IBSlÜMiTOllKD
Observaciones meteorológicas correspondkniesá los dias de Setiembre que á continuación se expresan.

IHas.

BARÓMETRO BN MILIMETROS Y A 0 . ‘
Altura media

707,95
70(5.84
705,64

2,55
1.82

41.0
37.0
41.0

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

50.0
30.1 
30,0

41.0 
0,9

11.0

P  3

22.5
20,9
21,0

psicRÓaiETno. IHUMEDAD RBLATtVA
Dirección

15.0 
18.4
18.1

Atinóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-
Umelros. Itmetros.

11,27
7,70
7,00 B

05 E.
E. S. E. 
N. N. 0.

P . O. del Catedrattco encargado, 
Francisco Blanes.

ESTADO • 

DEL CIELO.

Celajes, calor.
iij. id. 

Hunean.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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